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INFORME DE GERENCIA 

SEÑORES ACCIONISTAS 
MERSPR Y SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 
PRESENTE. 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto darle a conocer el informe de actividad de 
la empresa “MERSPRY SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTADA” Durante el 
periodo comprendido entre enero 1 a diciembre 31 del año 2004 

1. Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el 
año /04 en el ámbito administrativo, legal y laboral. 

Me permito comunicarles que si ha tenido actividad económica 
durante este año, del cual su resultado fue una utilidad de $19.80 
dólares. 

2. Propuesta para el ejercicio 2005 

La venta de nuestro servicio nos ha permitido poner en marcha la 
empresa en el año 2004. Para el año 2005 las expectativas de la 
empresa son duplicar las ventas del año anterior y de esta manera 
darnos a conocer en el mercado como una empresa de calidad en 
nuestra rama. 

Atentamente, 

  

VICTOR MANUEL MORENO CHÁVEZ 
GERENTE GENERAL 
MERSPRY SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 

 



INFORME DEL COMISARIO 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE MERSPRY Y SEGURIDAD 
PRIVADA CIA.LTDA. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 321 de la ley de Compañías, la 
Resolución No. 92.1.4,3.0014 de la Supermtendencia de Compafiías y la nominación 
como Comisario Principal que me hiciera la Junta General de Accionistas, rindo a 
ustedes mi informe sobre la suficiencia de la información que ha presentado a ustedes, 
la Administración en relación con la marcha de la compañía por el periodo terminado al 
31 de diciembre del 2004. 

He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que juzgué necesario analizar. Así he revisado el balance 
general de MERSPRY seguridad privada Cía Ltda, al 31 de diciembre del 2004, y su 
correspondiente estado de resultados por el año terminado a esa fecha, sobre los cuales 
procedo a rendir este informe: 

1. La Administración de la compañía, ha cumplido con las disposiciones de la junta 
general de accionistas, emitidas para el periodo 2003 así como las normas 
legales de vigentes. 

pa
 Las Juntas generales de accionistas se realizaron de conformidad con las 

disposiciones societarias vigentes. 

3. Los expedientes de las juntas generales se conservan de conformidad con la ley, 
así como la lista de asistentes. 

4. He revisado losa libros de las actas de la junta general y el libro de acciones y 
accionistas, los mismos que cumplen con las disposiciones de los artículos 
288,189 y 190 de la Ley de Compañías vigente. 

5. Las políticas contables de la compañía son las establecidas o autorizadas por la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

6. Las cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con 
las asentadas en los registros contables. 

Atentamente, 

   » Jorgég Mena 
Comisario principal 

Quito, 7 de Octubre del 2005 

 


